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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

I. Objeto del Pronunciamiento 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse respecto del recurso de reposición y en subsidio 

apelación interpuesto por la parte ejecutante contra el auto interlocutorio No. 1562 del 02 

de septiembre de 2022, notificado por estado del 09 de septiembre de 2022, mediante el 

cual este despacho judicial decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo dispuesto en el númeral 2° literal B del artículo 317 del C.G.P. 

 

II. Fundamentos del Recurso  

 

El recurrente centra el cuestionamiento indicando que erró el Despacho al concluir el 

proceso, pues el artículo 317 del C.G.P. prevé que para la aplicación del desistimiento tácito 

en los procesos que ya cuentan con orden de seguir adelante la ejecución, el término es de 

dos años de inactividad y la última actuación no es del 30 de julio de 2019, como lo indicó 

el despacho en el auto recurrido, ello en virtud de que el auto de dicha fecha ordenó una 

certificación la cual manifiesta nunca le fue entregada a pesar de que en varias 

oportunidades asistió a las instalaciones del despacho para su entrega, que dicha situación 

se prolongó en el tiempo por la pandemia del Covid19, y las medidas tomadas por los 

despachos judiciales para el ingreso a sus instalaciones a causa de esta, que por todo lo 

anterior hasta la fecha no se le ha entregado la misma, la cual, manifiesta era de vital 

importancia para lograr la continuidad del proceso, pues su finalidad era encontrar e 
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identificar bienes de la parte demandada que garantizaran el pago de la obligación, motivo 

por el cual, indica se equivocó el despacho al decretar la mentada terminación por 

desistimiento tácito.  

 

Conforme a lo anterior, considera que no se ha cumplido el tiempo para dar aplicación a la 

terminación del proceso por desistimiento tácito y solicita se revoque el auto por medio del 

cual se dio la terminación anormal del proceso.  

 

III. Traslado del Recurso  

 

La parte demandada guardó silencio.  

 

IV. Presupuestos Normativos 

 

4.1. Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

«El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas. 
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2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 

las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 

los términos previstos en este artículo; 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue 

será apelable en el efecto devolutivo; 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 

pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva 

o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 

presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta...» (Subrayado fuera de texto original). 

 

V. Consideraciones 

 

5.1. El recurso de reposición tiene como objeto que el Juez que profirió la providencia 

someta nuevamente a estudio la decisión adoptada a fin de que se revoque o reforme. 
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El mencionado recurso debe ser presentado expresando los motivos en los cuales funda el 

recurrente su inconformidad y, para darle trámite al mismo, la oportunidad procesal para 

presentarlo es durante el término de tres días contados a partir del día siguiente de la 

notificación de la providencia que se ha de atacar. Una vez interpuesto el recurso, si se 

formula por escrito, del mismo se dará traslado de tres días de la forma prevista en el 

artículo 110 del C.G.P. 

 

Para el caso en ciernes, debe anotarse que es procedente la interposición del recurso de 

reposición contra el auto atacado, por cuanto no existe norma que establezca disposición 

contraria; igualmente el recurso fue presentado con el sustento de las razones que motivan 

la inconformidad dentro del término que la ley concede para hacerlo y a la fecha se 

encuentra vencido el traslado de lo interpuesto, razón que implica consecuentemente 

pronunciamiento frente al mismo. 

 

Con base en los argumentos esgrimidos por el recurrente, se advierte que el problema 

jurídico a resolver se centra en determinar si la no entrega de la certificación que se ordenó 

por auto No. 2584 de 25 de julio de 2019, es una omisión atribuible a la oficina de apoyo 

que conllevó a generar la interrupción de los términos del artículo 317 del C.G.P y por ende 

no sería factible la culminación del proceso. 

 

Como quedo visto atrás, el artículo 317 del C.G.P., dispone en el numeral 2 literal B que: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”, y el 

proceso bajo estudio cuenta con auto que ordena seguir adelante la ejecución.  

 

Por lo tanto, debe destacarse que la norma en cita exige que para dar por terminado el 

proceso por desistimiento tácito, se debe de acreditar el cumplimiento de un lapso de dos 

años de inactividad procesal, término que se entiende interrumpido cuando medie actuación 

promovida a instancia de parte o de oficio que cumpla la función de impulsarlo. 

 

De igual forma, frente a la interrupción del proceso que trata el literal c de la norma en cita,  
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es preciso mencionar la Sentencia STC-4021-20201 emitida por la Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Civil, donde se establece: 

 

“Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la 

actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser útiles, 

necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz 

hacia el restablecimiento del derecho. 

 

Así, el fallador debe ser prudente a la hora de evaluar la conducta procesal del interesado 

frente al desistimiento tácito de su proceso y, especialmente, con relación a la mora en la 

definición de la contienda”. 

 

Asimismo, en sentencia STC11191-20202, la Corte Suprema de Justicia indica: 

 

“Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado 

funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de 

dicho precepto «interrumpe» los términos para que se «decrete su terminación anticipada», 

es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los 

«procedimientos» necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella 

se pretenden hacer valer…”. 

 

En otras palabras, podría concluirse que, el “desistimiento tácito” es una “sanción” que no 

pretende extenderse a situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino darle sentido a 

una directriz, por lo tanto, debe ser entendida al margen de la “figura” a la que está ligada 

la torna inútil e ineficaz, con el fin de que las partes eviten la parálisis del proceso y se 

cumpla con las cargas establecidas de acuerdo a la etapa procesal, por lo tanto, solo 

“interrumpirá” el término aquel acto que sea “idóneo y apropiado” para satisfacer el derecho 

que se pretenda hacer valer, esto, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional 

(sentencia C-1194/2008), en cuanto a que el “desistimiento tácito” no se aplicará, cuando 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil STC4021-2020 del 25 de Junio de 2020- MP. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 
2 Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil STC11191-2020 del 09 de Diciembre de 2020- MP. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
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las partes “por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 

procesales con la debida diligencia”. 

 

Entonces para un proceso ejecutivo, en otro aparte de la sentencia SCT11191-2020 

referida, se establece: 

 

“Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», 

la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha 

etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas 

encaminadas a satisfacer la obligación cobrada…”. 

 

Por lo tanto, el criterio planteado por el recurrente no es de recibido por el despacho como 

quiera que lo indicado es algo correspondiente a una certificación del estado actual del 

proceso, lo cual no se puede considerar como una actuación eficaz que ponga en marcha 

el litigio, y como quedó anotado atrás, las actuaciones que suspenden dicho término son 

aquellas que van encaminadas a dar impuso al proceso para satisfacer la obligación 

cobrada. Por ende, no puede pensarse que cualquier actuación o solicitud tiene la fuerza 

de interrumpir el lapso descrito en la ley.  

 

Por otro lado, respecto a las acciones realizadas en cuanto a la pandemia mundial, resulta 

necesario indicar que a través del Decreto 417 de 2020, y el Decreto Legislativo No. 564 de 

2020, fueron suspendidos los términos por motivos de salubridad, en ocasión al COVID-19, 

desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020, adicionalmente, frente al tema 

que nos ocupa, el artículo 2 establece: 

 

“Se suspenden los términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos 

en el artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración 

del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, 

y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de 

la suspensión que disponga el Consejo Superior de la Judicatura” (subrayado fuera del 

texto) 
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De esta forma, se tiene que el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo 

PCSJA20-11581 del 27/06/2020, acordó el levantamiento de términos judiciales y 

administrativos a partir del 01/07/2020, esto indica que el término de suspensión de los 

términos en el proceso es de un total de cuatro (3) meses y quince (15) días. 

 

Ahora bien, al revisar el expediente se tiene que efecto la última actuación principal data 

del 30 de julio de 2019, por medio de la cual el despacho emitió auto No.2584 de 25 de julio 

de 2019, a través del cual el despacho ordenó que se expidiera certificación del estado 

actual del proceso conforme los lineamientos del artículo 115 del C.G.P., y es el 09 de 

septiembre de 2022, donde se da por terminado el presente litigio en razón al desistimiento 

tácito. Adicionalmente, teniendo en cuenta lo esbozado por el recurrente respecto a que 

nunca se elaboró dicha certificación, se procedió a revisar el expediente de la referencia 

encontrándose a folio 81, elaborada la misma desde el 08 de agosto de 2019, lo cual 

desmiente los argumentos expuestos por el aquí recurrente. 

 

Se observa también del mentado examen, que ese mismo apoderado contaba con 

dependiente judicial quien en uso de sus facultades procesales estaba facultada para 

solicitar, en su nombre, la elaboración de la certificación y su reclamación, sin necesidad 

de ponerse a esperar que se cumpliera el término de inactividad que llevará a concluir el 

proceso en la forma con ocurrió. 

 

Aunado a lo anterior, debe señalarse que este el despacho previo a resolver la configuración 

de la figura jurídica que nos ocupa, tuvo en cuenta los tiempos de suspensión de términos 

judiciales que se dieron con ocasión de la pandemia por Covid -19, en aplicación de los 

Decretos 417 de 2020, el Decreto Legislativo No. 564 de 2020 y el acuerdo PCSJA20-11581 

del Consejo Superior de la Judicatura, mencionados anteriormente.  

 

Así entonces, al momento de decretase el desistimiento tácito de que trata el artículo 317, 

habían transcurrido más de 2 años, 4 mes y 15 días sin existir actuación alguna que diera 

impulso al proceso, por tanto, este cedula judicial no encuentra yerro alguno en el auto 

objeto de queja que permita reponer la decisión tomada, por ello se mantendrá incólume el 

auto No. 1562 del 02 de septiembre de 2022, por medio del cual decretó la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  
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Ahora bien, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° artículo 321 y el literal B del 

numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el superior funcional, para que resuelva la alzada incoada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto No. 1562 del 02 de septiembre de 2022, por medio del 

cual decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto contra el auto No. 1562 del 

02 de septiembre de 2022, en el efecto SUSPENSIVO, para su trámite y decisión por la H. 

Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

TERCERO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se efectúe la remisión del 

expediente para que se concrete lo descrito en el acápite anterior 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b886819b784e8619f0a5d725ea37d9fbcc482b813c3c8207eb0e6d170533650e
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AUTO No. 861 

 

RADICACIÓN: 76001-3103-005-2009-00417-01 

PROCESO:  Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Ventas y Servicios S.A Y CIA cesionario de Banco de Occidente S.A 

DEMANDADO: AFR Computadores LTDA – Alexis Vázquez Tamayo 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

I. Objeto del Pronunciamiento 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse respecto del recurso de reposición y en subsidio 

apelación interpuesto por la parte ejecutante contra el auto interlocutorio No. 1646 del 05 

de septiembre de 2022, notificado por estado del 14 de septiembre de 2022, mediante el 

cual este despacho judicial decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo dispuesto en el númeral 2° literal B del artículo 317 del C.G.P. 

 

II. Fundamentos del Recurso  

 

El recurrente centra el cuestionamiento indicando que erró el Despacho al concluir el 

proceso, pues el artículo 317 del C.G.P. prevé que para la aplicación del desistimiento tácito 

en los procesos que ya cuentan con orden de seguir adelante la ejecución, el término es de 

dos años de inactividad y la última actuación no es la del 22 de febrero de 2019, como lo 

indicada el despacho, pues de la consulta del proceso se evidencia que el 12 de marzo de 

2019, se realizó una anotación en la que se indicó lo siguiente “SE GLOSA CONSTANCIA 

DE ENVÍO DEL OFICIO NO. 368 MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO DIRIGIDO AL 

JUZGADO 05 CIVIL CIRCUITO, EXPEDIENTE QUEDA UBICADO EN LA LETRA. MG”, 

siendo esta la última actuación, que, de dicho oficio no obra respuesta por el Juzgado de 

origen, y, por lo tanto, la falta de impulso procesal no es atribuible a la parte actora, ni al 

Juzgado, si no que la misma depende de un tercero, que debió haber dado respuesta para 
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que el despacho la pusiera en conocimiento de las partes y, que por tal razon, no es dable 

aplicar la figura de desistimiento en el presente compulsivo. 

 

Conforme a lo anterior, considera que no se dan los presupuestos para dar aplicación a la 

terminación del proceso por desistimiento tácito y solicita se revoque el auto por medio del 

cual se dio la terminación anormal del proceso.  

 

III. Traslado del Recurso  

 

La parte demandada guardó silencio.  

 

IV. Presupuestos Normativos 

 

4.1. Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

«El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas. 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
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actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 

las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 

los términos previstos en este artículo; 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue 

será apelable en el efecto devolutivo; 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 

pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva 

o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 

presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta...» (Subrayado fuera de texto original). 

 

V. Consideraciones 

 

5.1. El recurso de reposición tiene como objeto que el Juez que profirió la providencia 

someta nuevamente a estudio la decisión adoptada a fin de que se revoque o reforme. 
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El mencionado recurso debe ser presentado expresando los motivos en los cuales funda el 

recurrente su inconformidad y, para darle trámite al mismo, la oportunidad procesal para 

presentarlo es durante el término de tres días contados a partir del día siguiente de la 

notificación de la providencia que se ha de atacar. Una vez interpuesto el recurso, si se 

formula por escrito, del mismo se dará traslado de tres días de la forma prevista en el 

artículo 110 del C.G.P. 

 

Para el caso en ciernes, debe anotarse que es procedente la interposición del recurso de 

reposición contra el auto atacado, por cuanto no existe norma que establezca disposición 

contraria; igualmente el recurso fue presentado con el sustento de las razones que motivan 

la inconformidad dentro del término que la ley concede para hacerlo y a la fecha se 

encuentra vencido el traslado de lo interpuesto, razón que implica consecuentemente 

pronunciamiento frente al mismo. 

 

Con base en los argumentos esgrimidos por el recurrente, se advierte que el problema 

jurídico a resolver se centra en determinar si la falta de respuesta del oficio No. 368 de 22 

de febrero de 2019, a través del cual se solicitó al Juzgado de origen el traslado de títulos 

judiciales, constituye un impedimento para la aplicación del artículo 317 del C.G.P y por 

ende no sería factible la culminación del proceso. 

 

Como quedo visto atrás, el artículo 317 del C.G.P., dispone en el numeral 2 literal B que: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”, y el 

proceso bajo estudio cuenta con auto que ordena seguir adelante la ejecución.  

 

Por lo tanto, debe destacarse que la norma en cita exige que para dar por terminado el 

proceso por desistimiento tácito, se debe de acreditar el cumplimiento de un lapso de dos 

años de inactividad procesal, término que se entiende interrumpido cuando medie actuación 

promovida a instancia de parte o de oficio que cumpla la función de impulsarlo. 

 

De igual forma, frente a la interrupción del proceso que trata el literal c de la norma en cita,  
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es preciso mencionar la Sentencia STC-4021-20201 emitida por la Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Civil, donde se establece: 

 

“Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la 

actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser útiles, 

necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz 

hacia el restablecimiento del derecho. 

 

Así, el fallador debe ser prudente a la hora de evaluar la conducta procesal del interesado 

frente al desistimiento tácito de su proceso y, especialmente, con relación a la mora en la 

definición de la contienda”. 

 

Asimismo, en sentencia STC11191-20202, la Corte Suprema de Justicia indica: 

 

“Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado 

funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de 

dicho precepto «interrumpe» los términos para que se «decrete su terminación anticipada», 

es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los 

«procedimientos» necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella 

se pretenden hacer valer…”. 

 

En otras palabras, podría concluirse que, el “desistimiento tácito” es una “sanción” que no 

pretende extenderse a situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino darle sentido a 

una directriz, por lo tanto, debe ser entendida al margen de la “figura” a la que está ligada 

la torna inútil e ineficaz, con el fin de que las partes eviten la parálisis del proceso y se 

cumpla con las cargas establecidas de acuerdo a la etapa procesal, por lo tanto, solo 

“interrumpirá” el término aquel acto que sea “idóneo y apropiado” para satisfacer el derecho 

que se pretenda hacer valer, esto, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional 

(sentencia C-1194/2008), en cuanto a que el “desistimiento tácito” no se aplicará, cuando 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil STC4021-2020 del 25 de Junio de 2020- MP. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 
2 Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil STC11191-2020 del 09 de Diciembre de 2020- MP. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
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las partes “por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 

procesales con la debida diligencia”. 

 

Entonces para un proceso ejecutivo, en otro aparte de la sentencia SCT11191-2020 

referida, se establece: 

 

“Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», 

la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha 

etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas 

encaminadas a satisfacer la obligación cobrada…”. 

 

Por lo tanto, el criterio planteado por el recurrente no es de recibido por el despacho como 

quiera que lo indicado es algo correspondiente a una respuesta de un oficio, que solicitaba 

el traslado de títulos judiciales existentes para el proceso de la referencia al Juzgado de 

origen, la cual, no obra en el expediente, como bien lo manifiesta el recurrente en su escrito, 

sin embargo, por dicha ausencia no se pueden interrumpir los términos y mucho menos 

cuando por parte del Juzgado se envió el oficio No. 368 de 22 de febrero de 2019, el día 11 

de marzo de 2019, como consta en el folio 202 del expediente físico, y desde esa data la 

parte actora no impulsó el proceso nuevamente para exigir que se requiriera al destinatario 

del oficio a fin de obtener la respuesta dicha misiva, sino que dejó inactivo el proceso por 

un largo periodo al punto que el despacho emitió la decisión que hoy es objeto de censura 

y que resultó como sanción a esa inactividad procesal de la parte. 

 

De manera que, no se puedan acoger los argumentos del apoderado judicial de la parte 

actora, ya que era una simple expectativa que hubiera títulos judiciales en el Juzgado de 

origen, por lo tanto, ese hecho no excusa su falta de diligencia en el trámite de marras, ni 

tampoco restringía al togado a impulsar el proceso de otras formas para lograr satisfacer la 

obligación de alguna manera, y a su vez evitar la configuración de la conducta descrita en 

el artículo 317 del C.G.P. Por ende, no puede pensarse que la ausencia de una respuesta 

remotamente positiva tiene la fuerza de interrumpir el lapso descrito en la ley. 

 

Por otro lado, respecto a las acciones realizadas en cuanto a la pandemia mundial, resulta 

necesario indicar que a través del Decreto 417 de 2020, y el Decreto Legislativo No. 564 de 



7 

 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  

Tel. 8846327 y 8891593 

secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co 

2020, fueron suspendidos los términos por motivos de salubridad, en ocasión al COVID-19, 

desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020, adicionalmente, frente al tema 

que nos ocupa, el artículo 2 establece: 

 

“Se suspenden los términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos 

en el artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración 

del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, 

y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de 

la suspensión que disponga el Consejo Superior de la Judicatura” (subrayado fuera del 

texto) 

 

De esta forma, se tiene que el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo 

PCSJA20-11581 del 27/06/2020, acordó el levantamiento de términos judiciales y 

administrativos a partir del 01/07/2020, esto indica que el término de suspensión de los 

términos en el proceso es de un total de tres (3) meses y quince (15) días. 

 

Ahora bien, al revisar el expediente se tiene que efecto la última actuación principal data 

del 22 de febrero de 2019, por medio de la cual el despacho emitió auto No.0592 de 15 de 

febrero de 2019, a través del cual el despacho ofició al Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Cali, a fin de que se sirviera trasladar todos los títulos judiciales existentes para el presente 

proceso, y es el 14 de septiembre de 2022, donde se da por terminado el presente litigio en 

razón al desistimiento tácito, además de ello, debe señalarse que este el despacho previo 

a resolver la configuración de la figura jurídica que nos ocupa, tuvo en cuenta los tiempos 

de suspensión de términos judiciales que se dieron con ocasión de la pandemia por Covid 

-19, en aplicación de los Decretos 417 de 2020, el Decreto Legislativo No. 564 de 2020 y el 

acuerdo PCSJA20-11581 del Consejo Superior de la Judicatura, mencionados 

anteriormente.  

 

Así entonces, al momento de decretase el desistimiento tácito de que trata el artículo 317, 

habían transcurrido más de 2 años, 3 mes y 15 días sin existir actuación alguna que diera 

impulso al proceso, por tanto, este cedula judicial no encuentra yerro alguno en el auto 

objeto de queja que permita reponer la decisión tomada, por ello se mantendrá incólume el 
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auto No. 1646 del 05 de septiembre de 2022, por medio del cual decretó la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  

 

Ahora bien, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° artículo 321 y el literal B del 

numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el superior funcional, para que resuelva la alzada incoada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto No. 1646 del 05 de septiembre de 2022, por medio del 

cual decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto contra el auto No. 1646 del 

05 de septiembre de 2022, en el efecto SUSPENSIVO, para su trámite y decisión por la H. 

Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

TERCERO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se efectúe la remisión del 

expediente para que se concrete lo descrito en el acápite anterior 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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AUTO No. 859 

RADICACIÓN: 76001-3103-006-2001-00623-00 

PROCESO:  Ejecutivo Mixto 

DEMANDANTE: Bancolombia S.A. 

DEMANDADO: Pedro Nel Beitia Cardona 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

I. Objeto del Pronunciamiento 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse respecto del recurso de reposición y en subsidio 

apelación interpuesto por la parte ejecutante contra el auto interlocutorio No. 1737 del 08 

de septiembre de 2022, notificado por estado del 23 de septiembre de 2022, mediante el 

cual este despacho judicial decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo dispuesto en el númeral 2° literal B del artículo 317 del C.G.P. 

 

II. Fundamentos del Recurso  

 

La recurrente centra el cuestionamiento indicando que erró el Despacho al concluir el 

proceso, por lo descrito en el artículo 317 del C.G.P. ya que el mismo se terminó desde el 

pasado 06 de febrero de 2019, a través de providencia No. 328 de 04 de febrero de 2019, 

en la cual el juzgado decreto la terminación por pago total de la obligación y por ende ordenó 

el levantamiento de las medidas cautelares, la cancelación del graven hipotecario recaído 

sobre el inmueble materia del proceso, el desglose de los documentos, y su archivo. Bajo 

ese entendimiento, solicita se revoque el auto en mención.  

 

III. Traslado del Recurso  

 

La parte demandada guardó silencio.  
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IV. Presupuestos Normativos 

 

4.1. Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

«El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas. 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 

las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
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b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 

los términos previstos en este artículo; 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue 

será apelable en el efecto devolutivo; 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 

pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva 

o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 

presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta...» (Subrayado fuera de texto original). 

 

V. Consideraciones 

 

5.1. El recurso de reposición tiene como objeto que el Juez que profirió la providencia 

someta nuevamente a estudio la decisión adoptada a fin de que se revoque o reforme. 

 

El mencionado recurso debe ser presentado expresando los motivos en los cuales funda el 

recurrente su inconformidad y, para darle trámite al mismo, la oportunidad procesal para 

presentarlo es durante el término de tres días contados a partir del día siguiente de la 

notificación de la providencia que se ha de atacar. Una vez interpuesto el recurso, si se 

formula por escrito, del mismo se dará traslado de tres días de la forma prevista en el 

artículo 110 del C.G.P. 

 

Para el caso en ciernes, debe anotarse que es procedente la interposición del recurso de 

reposición contra el auto atacado, por cuanto no existe norma que establezca disposición 

contraria; igualmente el recurso fue presentado con el sustento de las razones que motivan 

la inconformidad dentro del término que la ley concede para hacerlo y a la fecha se 
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encuentra vencido el traslado de lo interpuesto, razón que implica consecuentemente 

pronunciamiento frente al mismo. 

 

Con base en los argumentos esgrimidos por el recurrente, se advierte que el problema 

jurídico a resolver se centra en determinar si al estar el proceso de la referencia terminado, 

era factible decretar su terminación nuevamente. 

 

Ahora bien, para dar solución al problema jurídico planteado debe tenerse en cuenta lo 

descrito en el articulo 132 del C.G.P., por lo tanto, el despacho ejercerá un del control de 

legalidad en el presente asunto. 

 

Luego entonces, de la revisión del expediente y del control de legalidad realizado al tramite 

de marras, se tiene que en efecto el presente compulsivo se terminó a través de auto No. 

328 de 04 de febrero de 2019, providencia que se notificó en estados del 06 de febrero del 

mismo año, y quedó ejecutoriada el 10 de febrero de esa data, por lo tanto, le asiste la 

razón a la recurrente, al indicar que no hay coherencia sobre la realidad procesal del 

presente asunto y el auto recurrido, bajo ese entendido se revocará la providencia No. 1737 

de 08 de septiembre de 2022, y se dejará sin efecto la misma, pues se reitera el proceso 

de la referencia ya se encontraba terminado, sin necesidad de emitir pronunciamiento sobre 

el recurso de apelación propuesto subsidiariamente, por no observarse su procedencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el auto No. 1737 de 08 de septiembre de 2022, por medio del cual 

decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: DEJAR sin efecto el auto No. 1737 de 08 de septiembre de 2022, por las 

razones expuestas en precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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AUTO No. 860 

 

RADICACIÓN: 76001-3103-007-2017-00048-01 

PROCESO:  Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Banco Coomeva S.A. 

DEMANDADO: Oscar Andrés Álzate Henao 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

I. Objeto del Pronunciamiento 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse respecto del recurso de reposición y en subsidio 

apelación interpuesto por la parte ejecutante contra el auto interlocutorio No. 1654 del 12 

de septiembre de 2022, notificado por estado del 29 de septiembre de 2022, mediante el 

cual este despacho judicial decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo dispuesto en el númeral 2° literal B del artículo 317 del C.G.P. 

 

II. Fundamentos del Recurso  

 

El recurrente centra el cuestionamiento indicando que erró el Despacho al concluir el 

proceso, por desistimiento tácito, para lo cual trae al presente la sentencia de la Honorable 

Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil - STC 11191-2020, de la cual 

extracta un apartado que indica que “…Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la 

relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de 

crédito», sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada. 

Lo dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia C-

1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las partes 

«por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes procesales 

con la debida diligencia» ...”. 
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Lo anterior para indicar que, de su parte se había allegado un memorial de impulso, a través 

del cual solicitó el embargo de remanentes, mismo que fue despachado de manera 

favorable a través de auto de fecha 17 de enero del 2020, el cual fue notificado por estados 

el día 28 de enero del 2020, sin embargo, indica que el oficio que comunicaba la cautela 

nunca fue enviado por el Juzgado para lograr la materialización de la medida, a la luz de lo 

indicado por el artículo 466 del C.G.P., y que, por lo tanto, al encontrarse pendiente dicha 

actuación administrativa por parte del Juzgado no le era aplicable el artículo 317 del C.G.P.,  

 

Además de lo anterior, también manifestó que, el expediente al cual se solicitaron los 

remanentes, aún está pendiente la fijación de la segunda fecha para audiencia de remate, 

exteriorizando que, si por la puja se logra el recaudo de dineros encaminados a satisfacer 

las obligaciones demandadas, este proceso se vería afectado ya que como lo ilustró no se 

tiene registro de la efectividad de los remanentes que pudiesen dejar a disposición de la 

obligación aquí demandada. 

 

Conforme a lo anterior, solicita se revoque el auto por medio del cual se dio la terminación 

anormal del proceso y se tramité el oficio de embargo de remanentes y en caso de no 

prosperar ello, se concede el recurso de apelación. 

 

III. Traslado del Recurso  

 

La parte demandada guardó silencio.  

 

IV. Presupuestos Normativos 

 

4.1. Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

«El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
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promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas. 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 

las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 

los términos previstos en este artículo; 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue 

será apelable en el efecto devolutivo; 
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f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 

pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva 

o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 

presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta...» (Subrayado fuera de texto original). 

 

4.1.2. Art. 125 Código General del Proceso, Remisión de Expedientes, Oficios y Despachos. 

 

La remisión de expedientes, oficios y despachos se hará por cualquier medio que ofrezca 

suficiente seguridad. 

 

El juez podrá imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la remisión de 

expedientes, oficios y despachos. 

 

En los despachos en los que se encuentre habilitado el Plan de Justicia Digital, las 

remisiones se realizarán a través de la habilitación para acceder al expediente digital 

 

4.1.3. Artículo 466. Código General del Proceso, Persecución de bienes embargados en 

otro proceso. 

 

“Quien pretenda perseguir ejecutivamente bienes embargados en otro proceso y no quiera 

o no pueda promover la acumulación, podrá pedir el embargo de los que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados. 

 

Cuando estuviere vigente alguna de las medidas contempladas en el inciso primero, la 

solicitud para suspender el proceso deberá estar suscrita también por los acreedores que 

pidieron aquellas. Los mismos acreedores podrán presentar la liquidación del crédito, 

solicitar la orden de remate y hacer las publicaciones para el mismo, o pedir la aplicación 

del desistimiento tácito y la consecuente terminación del proceso. 
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La orden de embargo se comunicará por oficio al juez que conoce del primer proceso, cuyo 

secretario dejará testimonio del día y la hora en que la reciba, momento desde el cual se 

considerará consumado el embargo a menos que exista otro anterior, y así lo hará saber al 

juez que libró el oficio. 

 

Practicado el remate de todos los bienes y cancelado el crédito y las costas, el juez remitirá 

el remanente al funcionario que decretó el embargo de este. 

 

Cuando el proceso termine por desistimiento o transacción, o si después de hecho el pago 

a los acreedores hubiere bienes sobrantes, estos o todos los perseguidos, según fuere el 

caso, se considerarán embargados por el juez que decretó el embargo del remanente o de 

los bienes que se desembarguen, a quien se remitirá copia de las diligencias de embargo 

y secuestro para que surtan efectos en el segundo proceso. Si se trata de bienes sujetos a 

registro, se comunicará al registrador de instrumentos públicos que el embargo continúa 

vigente en el otro proceso. 

 

También se remitirá al mencionado juez copia del avalúo, que tendrá eficacia en el proceso 

de que conoce con sujeción a las reglas de contradicción y actualización establecidas en 

este código…”. 

 

V. Consideraciones 

 

5.1. El recurso de reposición tiene como objeto que el Juez que profirió la providencia 

someta nuevamente a estudio la decisión adoptada a fin de que se revoque o reforme. 

 

El mencionado recurso debe ser presentado expresando los motivos en los cuales funda el 

recurrente su inconformidad y, para darle trámite al mismo, la oportunidad procesal para 

presentarlo es durante el término de tres días contados a partir del día siguiente de la 

notificación de la providencia que se ha de atacar. Una vez interpuesto el recurso, si se 

formula por escrito, del mismo se dará traslado de tres días de la forma prevista en el 

artículo 110 del C.G.P. 

 



6 

 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  

Tel. 8846327 y 8891593 

secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co 

Para el caso en ciernes, debe anotarse que es procedente la interposición del recurso de 

reposición contra el auto atacado, por cuanto no existe norma que establezca disposición 

contraria; igualmente el recurso fue presentado con el sustento de las razones que motivan 

la inconformidad dentro del término que la ley concede para hacerlo y a la fecha se 

encuentra vencido el traslado de lo interpuesto, razón que implica consecuentemente 

pronunciamiento frente al mismo. 

 

Con base en los argumentos esgrimidos por el recurrente, se advierte que el problema 

jurídico a resolver se centra en determinar si, el envió del oficio No. 296 de 28 de enero de 

2020 que comunicaba un embargo de remanentes, estaba a cargo de la oficina de apoyo, 

por lo tanto, al presentarse la omisión en su remisión tendría la virtualidad de impedir que 

se decrete la terminación por desistimiento tácito en el presente asunto. 

 

Como quedo visto atrás, el artículo 317 del C.G.P., dispone en el numeral 2 literal B que: 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”, y el 

proceso bajo estudio cuenta con auto que ordena seguir adelante la ejecución.  

 

Por lo tanto, debe destacarse que la norma en cita exige que para dar por terminado el 

proceso por desistimiento tácito, se debe de acreditar el cumplimiento de un lapso de dos 

años de inactividad procesal, término que se entiende interrumpido cuando medie actuación 

promovida a instancia de parte o de oficio que cumpla la función de impulsarlo. 

 

De igual forma, frente a la interrupción del proceso que trata el literal c de la norma en cita,  

es preciso mencionar la Sentencia STC-4021-20201 emitida por la Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Civil, donde se establece: 

 

“Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la 

actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser útiles, 

necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz 

hacia el restablecimiento del derecho. 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil STC4021-2020 del 25 de Junio de 2020- MP. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 
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Así, el fallador debe ser prudente a la hora de evaluar la conducta procesal del interesado 

frente al desistimiento tácito de su proceso y, especialmente, con relación a la mora en la 

definición de la contienda”. 

 

Asimismo, en sentencia STC11191-20202, la Corte Suprema de Justicia indica: 

 

“Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado 

funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de 

dicho precepto «interrumpe» los términos para que se «decrete su terminación anticipada», 

es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los 

«procedimientos» necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella 

se pretenden hacer valer…”. 

 

En otras palabras, podría concluirse que, el “desistimiento tácito” es una “sanción” que no 

pretende extenderse a situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino darle sentido a 

una directriz, por lo tanto, debe ser entendida al margen de la “figura” a la que está ligada 

la torna inútil e ineficaz, con el fin de que las partes eviten la parálisis del proceso y se 

cumpla con las cargas establecidas de acuerdo a la etapa procesal, por lo tanto, solo 

“interrumpirá” el término aquel acto que sea “idóneo y apropiado” para satisfacer el derecho 

que se pretenda hacer valer, esto, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional 

(sentencia C-1194/2008), en cuanto a que el “desistimiento tácito” no se aplicará, cuando 

las partes “por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 

procesales con la debida diligencia”. 

 

Entonces para un proceso ejecutivo, en otro aparte de la sentencia SCT11191-2020 

referida, se establece: 

 

“Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», 

la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha 

                                                 
2 Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil STC11191-2020 del 09 de Diciembre de 2020- MP. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 



8 

 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  

Tel. 8846327 y 8891593 

secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co 

etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas 

encaminadas a satisfacer la obligación cobrada…”. 

 

Por lo tanto, el criterio planteado por el recurrente en principio guarda relación con lo hasta 

aquí expuesto, respecto de que con la medida cautelar de embargo de remanentes, lo que 

pretendía era satisfacer de alguna forma la obligación, lo cual se puede considerar como 

una actuación eficaz que pone en marcha el litigio, tal como quedó anotado atrás, pues las 

actuaciones que suspenden dicho término son aquellas que van encaminadas a dar impuso 

al proceso para satisfacer la obligación cobrada. Por ende, esta sería una solicitud que tiene 

la fuerza de interrumpir el lapso descrito en la ley.  

 

Por otro lado, respecto a las acciones realizadas en cuanto a la pandemia mundial, resulta 

necesario indicar que a través del Decreto 417 de 2020, y el Decreto Legislativo No. 564 de 

2020, fueron suspendidos los términos por motivos de salubridad, en ocasión al COVID-19, 

desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020, adicionalmente, frente al tema 

que nos ocupa, el artículo 2 establece: 

 

“Se suspenden los términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos 

en el artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración 

del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, 

y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de 

la suspensión que disponga el Consejo Superior de la Judicatura” (subrayado fuera del 

texto) 

 

De esta forma, se tiene que el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo 

PCSJA20-11581 del 27/06/2020, acordó el levantamiento de términos judiciales y 

administrativos a partir del 01/07/2020, esto indica que el término de suspensión de los 

términos en el proceso es de un total de tres (3) meses y quince (15) días, tiempo que tomo 

en cuenta el despacho para contabilizar la inactividad del presente compulsivo. 

 

Ahora bien, al revisar el expediente se tiene que en efecto la última actuación principal data 

del 28 de enero de 2020, por medio del cual el despacho emitió auto No.67 de 17 de enero 
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de 2020, a través del cual se decretó el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el remanente del producto de los embargados dentro del proceso 

identificado con el radicado 004-2017-00251-00, tramitado por el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Cali, para lo cual se libró el oficio No. 296 de 28 de enero de 2020, y es el 29 

de septiembre de 2022, donde se da por terminado el presente litigio en razón al 

desistimiento tácito. 

 

Adicionalmente, y teniendo en cuenta lo esbozado por el recurrente respecto de que el oficio 

a través del cual, se comunicaba dicha cautela no había sido enviado por cuenta de este 

Juzgado, y que por lo tanto, al estar pendiente esa actuación no era dable aplicar la 

terminación anormal del proceso, ya que la misma tenía influencia para satisfacer la 

obligación que aquí se ejecuta, bajo ese contexto desde ya indica el despacho que los 

argumentos del recurrente no prosperarán, esto debido a que si bien es cierto dicha misiva 

no fue enviada por el despacho, ello no es óbice, para justificar la inactividad del presente 

proceso y revocar la decisión, menos cuando dicha carga procesal era de su competencia, 

como se explicará a continuación. 

 

Debe decirse que, él no envió de dicha comunicación en la fecha en la que se libró la misma 

esto es el 28 de enero de 2020, no fue por omisión o descuido del despacho, sino porque 

para dicha data en la que se decretó la medida cautelar, tal carga era de la parte interesada, 

esto debido a que no se había implementado para ese momento el plan de justicia digital, 

pues el mismo empezó a operar en este Juzgado de manera permanente con posterioridad 

a la pandemia mundial generada por el Covid – 19. 

 

En ese orden de ideas, en la práctica cotidiana de los despachos, con anterioridad de la 

mentada pandemia, el retiro de los oficios y el trámite de los mismos era una carga que 

asumía el interesado para darle celeridad a su proceso, por lo que no haber diligenciado la 

misiva el mismo y haber esperado dos años para que el despacho lo hiciera, enmarca un 

actuar negligente del recurrente y una falta al deber de colaboración para con el juez que 

quiere justificar con argumentos que no son de recibo por este despacho, pues la norma 

traída por el profesional del derecho en su recurso de reposición en subsidio de apelación, 

esto es el articulo 466 del C.G.P., no indica que la carga del envió de la cautela que se 

decrete para el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar 
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y el del remanente del producto de los embargados, dentro de otro proceso, sea del 

despacho. 

 

Luego entonces, tenemos que el artículo en cita en su inciso tercero indica que “…La orden 

de embargo se comunicará por oficio al juez que conoce del primer proceso, cuyo secretario 

dejará testimonio del día y la hora en que la reciba, momento desde el cual se considerará 

consumado el embargo a menos que exista otro anterior, y así lo hará saber al juez que 

libró el oficio…”, de la lectura de lo anterior, podemos concluir que el deber del Juzgado al 

respecto era la elaboración del oficio, actuar que se concretó con la elaboración de la misiva 

No. 296 de 28 de enero de 2020, tal como se evidencia a folio 106 del expediente físico, 

por lo tanto, no se observa incumplimiento alguno por cuenta de este despacho como lo 

pretende hacer ver el recurrente en su escrito. 

  

De manera que, para ahondar en razones para zanjar el debate propuesto por el togado en 

su recurso, se trae a colación lo dispuesto en el artículo 125 del C.G.P., que respecto a la 

Remisión de Expedientes, Oficios y Despachos, dice lo siguiente: “…La remisión de 

expedientes, oficios y despachos se hará por cualquier medio que ofrezca suficiente 

seguridad. El juez podrá imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la 

remisión de expedientes, oficios y despachos. En los despachos en los que se encuentre 

habilitado el Plan de Justicia Digital, las remisiones se realizarán a través de la habilitación 

para acceder al expediente digital…”. 

 

Así las cosas, es claro que al no estar implementado el plan de justicia digital para esa 

fecha, la carga de la remisión del oficio en la práctica era del interesado, quien inclusive no 

desconocía de ello, como lo pretende dar a entender, pues en su solicitud de embargo de 

remanentes, autorizaba también a los señores CRISTIAN ANDRES CENSIO MUÑOZ y 

ANDRES FELIPE PEREZ HORTUA, para el retiro de los oficios, de ahí que, los argumentos 

traídos por el recurrente al caso de marras, no tengan validez ni fuerza para desestimar la 

decisión contenida en el auto No. 1654 del 12 de septiembre de 2022 y, por lo tanto, la 

misma se mantendrá en firme. 
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Ahora bien, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° artículo 321 y el literal B del 

numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el superior funcional, para que resuelva la alzada incoada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto No. 1544 del 02 de septiembre de 2022, por medio del 

cual decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto contra el auto No. 1654 del 

12 de septiembre de 2022, en el efecto SUSPENSIVO, para su trámite y decisión por la H. 

Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

TERCERO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se efectúe la remisión del 

expediente para que se concrete lo descrito en el acápite anterior 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40b7c49f2f955880d78064e10c9d7327eda448a4aa57a0b2ec3f8be89f24c857



Documento generado en 23/05/2023 06:50:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

Auto No. 866 

 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-012-2021-00010-00 

DEMANDANTE: EFIMAX S.A.S. 

DEMANDADO:  PUBLIMAX SING COMERCIALIZADORA S.A.S. y MIGUEL 

EDUARDO OREJUELA AQUITE 

PROCESO:   Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

la partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

Por otra parte, a índice digital No. 17 del expediente digital de origen, se observa memorial 

contentivo de un acuerdo de pago entre las partes, sobre el cual el Juzgado de Origen, no 

emitió pronunciamiento, ante la falta de competencia según lo dispuesto por el Parágrafo 

10‘del Art. 80 del Acuerdo PSAA13-9984 de septiembre de 2013, ya que el proceso contaba 

con auto de seguir adelante la ejecución en firme, lo cual, encuentra este despacho 

ajustado, y, por lo tanto, se procederá a resolver sobre el mismo. 

 

Así pues, del acuerdo en mención se observa que el mismo fue cumple con las 

solemnidades del caso, pues fue suscrito entre las partes inmersas en el tramite de marras, 

de igual manera, se lee del documento que conjuntamente las partes solicitan el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas para la M.I. No. 370-25382 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, esto con el fin de constituir una 

hipoteca sobre dicho bien inmueble y así garantizar lo acordado, lo cual, por ser procedente 

se despachará favorable de conformidad con lo estipulado en el numeral 1 del artículo 597 

del C.G.P. el cual establece que las medidas cautelares de embargo se levantarán siempre 

y cuando se pida por quien haya solicitado la medida, siempre y cuando no existan 

litisconsortes o terceristas, pues en caso de haberlos la solicitud deberá ir elevada también 

por aquellos y, si se tratase de procesos de sucesión por todos los herederos reconocidos 

y el cónyuge o compañero permanente. 
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Por otro lado, el inciso 3º del numeral 10º de la norma aludida contempla que, cuando se 

levanta el embargo o secuestro con fundamento en las causales contempladas por los 

numerales 1, 2, 4, 5 y 8 del mismo artículo se condenará de oficio o a solicitud de parte en 

costas y perjuicios a quienes pidieron tal medida, salvo que las partes convengan otra cosa. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho encuentra que la solicitud de levantamiento de 

embargo es procedente, toda vez que, lo están solicitando el actual ejecutante 

conjuntamente con la parte demandada dentro del presente asunto a través de sus 

apoderados judiciales, por lo que no se condenara en costas, de igual forma no se observa 

que la solicitud deba ser suscrita por otras personas, pues de la revisión del proceso no se 

encontró que sobre el bien embargado deban tenerse en consideración tercerías, 

litisconsorcios y/o procesos de sucesión. 

 

Por último, se lee que una vez suscrita la hipoteca sobre el bien inmueble en comento se 

solicitara el levantamiento de la totalidad de las medidas cautelares decretadas al interior 

de este asunto y la suspensión del mismo por el termino acordado, lo cual se tendrá en 

cuenta en el momento procesal oportuno, una vez se acredite por las partes el cumplimiento 

de lo pactado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que arrimen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro 

decretado en el presente asunto sobre los derechos que le corresponden al demandado 

MIGUEL EDUARDO OREJUELA AQUITE sobre el inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 370-25382 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

atendiendo lo expuesto en la parte motiva. Líbrense los oficios respectivos por intermedio 

de la Oficina de Apoyo. 

 

CUARTO: SIN condena en costas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 

providencia. 
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QUINTO: TENER en cuenta en el momento procesal oportuno los demás puntos del 

acuerdo de pago, suscrito entre las partes inmersas en el presente asunto, hasta tanto se 

acredite por las partes el cumplimiento de lo pactado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 843 

 

Radicación:   760013103-014-2022-00197-00 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Juan Manuel Gutiérrez Navarro  

Proceso:   Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Por otro lado, la parte actora allega liquidación del crédito, a índice 16 del cuaderno principal 

en carpeta Juzgado Origen del expediente digital, motivo por el que se ordenará que por 

conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista en el 

artículo 110 del C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible a índice 16 del cuaderno 

principal en carpeta Juzgado Origen del expediente digital, de la forma prevista en el artículo 

110 del C.G.P., conforme el artículo 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 815 

 

Radicación:   760013103-015-2022-00192-00 

Demandante: Banco de Occidente  

Demandado: Servidoc S.A. y Marco Antonio Vera Fonseca 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, igualmente, se requerirá a las 

partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 833  

 

Radicación:   760013103-016-2021-00104-00 

Demandante: Fallón Andrea Pinzón Peña 

Demandado: Eunice Martínez Zea 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, igualmente, se requerirá a las 

partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 834 

 

Radicación:   760013103-016-2022-00195-00 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Carlos Gustavo Ángel Agudelo 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Por otro lado, la parte actora allega liquidación del crédito, a índice 12 en cuaderno ejecutivo 

de carpeta Juzgado Origen del expediente digital, motivo por el que se ordenará que por 

conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista en el 

artículo 110 del C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible en el índice 12 del cuaderno 

ejecutivo en carpeta Juzgado de origen del expediente digital, de la forma prevista en el 

artículo 110 del C.G.P., conforme el artículo 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 835  

 

Radicación:   760013103-016-2022-00235-00 

Demandante: Ana Yasmín Silva Bolaños 

Demandado: Jorge Humberto Navarro Zuluaga 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 26 

de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre de 

2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del 

Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, igualmente, se requerirá a las partes 

para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de la presente 

ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 839 

 

Radicación:   760013103-018-2021-00051-00 

Demandante: METAZA S.A. 

Demandado: OBASCO S.A.S 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, igualmente, se requerirá a las 

partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 840 

 

Radicación:   76001-3103-018-2021-000190-00 

Demandante: Fundación Prodesarrollo Comunitario Acción por Colombia 

Demandado: R&O S.A.S. 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, igualmente, se requerirá a las 

partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 841 

 

Radicación:   760013103-018-2022-00085-00 

Demandante: Jhonson & Jhonson de Colombia S.A. 

Demandado: Provida Farmacéutica S.A.S. 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, igualmente, se requerirá a las 

partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 842  

 

Radicación:   760013103-018-2022-00238-00 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: Diana Ximena Nates Mosquera – Iván Ramiro Gutiérrez Marín 

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Por otro lado, la parte actora presenta liquidación del crédito, visible a índice14 en carpeta 

Juzgado Origen del expediente digital, motivo por el que se ordenará que por conducto de 

la Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista en el artículo 110 del 

C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible a índice 14 en carpeta Juzgado 

Origen del expediente digital, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme 

el artículo 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

Auto No. 844 

 

Radicación:   760013103-019-2021-00049-00 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado: Sandra Viviana Portillo Pantoja 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, igualmente, se requerirá a las 

partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

Auto No. 821 

 

Radicación:   760013103-019-2022-00112-00 

Demandante: Grupo Afín Farmacéutica S.A.S. 

Demandado: Oncólogos Asociados de Imbanaco S.A. 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, igualmente, se requerirá a las 

partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

 

Auto No. 822 

 

Radicación:   760013103-019-2022-00173-00 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Trading & Logistic S.A.S. y Jorge Andrés Ríos Correa 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, igualmente, se requerirá a las 

partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

Auto No. 846 

 

Radicación:   760013103-019-2022-00280-00 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Eduar Gómez Navia 

Proceso:   Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Por otro lado, la parte actora allega liquidación del crédito, a índice 01 del cuaderno 

Memoriales en carpeta Juzgado Origen del expediente digital, motivo por el que se ordenará 

que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista 

en el artículo 110 del C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible a índice 01 del cuaderno 

Memoriales en carpeta Juzgado Origen del expediente digital, de la forma prevista en el 

artículo 110 del C.G.P., conforme el artículo 446 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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